
 

 

 
 

Anexo I Subvenciones dirigis a empresas privadas para 

la contratación de personas participantes en los 

proyectos del Programa de formación y empleo 

“ESCALA” que hayan obtenido evaluación positiva 

 

Nº SIA 3014574 

 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO UNICO 

 

 ENTRADA  

 

 
1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Domicilio 
País Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Aviso importante: Si el correo electrónico para avisos no es correcto, el interesado debe modificarlo a través de la 
sección Mis Datos de la Carpeta Ciudadana en Sede, en el subapartado “Datos de contacto” 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

País Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Aviso importante: El interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su 
lugar, a través de Mis representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se 
realizarán tanto al correo del representante como del representado 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

   

 
 
4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  

Actividad    

 

Epígrafe IAE    

    

    

    
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la persona por la que solicita la subvención 
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Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 

    

Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm Bloq 

     

Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

     

5. DATOS DEL PROYECTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  

 

ENTIDAD PROMOTORA 

 

 
6. REPRESENTANTES LEGALES 

Representación Mancomunada  SI  NO 

 
6.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

 

 Adjunta el poder de representación en formato PDF. 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

    

Teléfono CSV de los poderes notariales 
(1)  Adjunta el poder de representación en formato PDF 

  

(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto 
7. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O ENTIDAD SIN 
PERSONALIDAD JURÍDICA 

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 

    

    

    

    

    

    

8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA AYUDA 

ENTIDAD FINACIERA: SUCURSAL: 

IBAN 

 

 

☐ AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 

titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado 

electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera.  

 

☐ NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la 

titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado 

electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

 
*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde 
se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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9. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA Y DEL CONTRATO 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Domicilio 
País Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 
9.1. DATOS DE CONTACTO                                                    

 Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

9.2. DATOS DEL CONTRATO   

Fecha inicio contrato      Duración contrato (en meses o indefinido) 

  

Marcar lo que proceda: 
                   Aplica SMI                          Aplica Convenio Colectivo  

 
Importe salario mensual incluida la parte 
proporcional de 1 paga extra 

 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a 
cargo del empleador del contrato 

 

CNAE de la actividad de la empresa por la que 
solicita la subvención 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Convenio Colectivo aplicable al contrato 

 

Código del Convenio Colectivo aplicable 

 

Importe salario mensual incluida la parte 
proporcional de 1 paga extra 

 

Desglose importe salario mensual   Euros 

Salario Base 
 

 

Complementos 
y pluses según 
convenios: 
 

Denominación: 
 

 

Denominación:  

Parte proporcional de 1 paga 
extra 

 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a cargo 
del empleador del contrato 

 

CNAE de la actividad de la empresa por la que solicita la 
subvención 

 



 
 

 

   
   

Base de cotización de la Seguridad Social 

 

 
Nombre y apellidos de la persona designada por la empresa para tutorizar a la persona trabajadora 

 

 
9.3. OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA E INDICADORES FONDO SOCIAL EUROPEO ANEXO I REGLAMENTO 
(UE) 2021/1057 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 (A fecha de realización de la 
contratación) 
Fecha de nacimiento Género 

  Hombre 

 Mujer 

 No binario 

Grupo vulnerable 
 

 Persona Participante nacional de terceros países. 

  Persona de origen extranjero. 

 Persona perteneciente a minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 

 Persona discapacitada 

 No perteneciente a grupos vulnerables 

Hogar 
 

 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda 

 Otros hogares 

Nivel educativo 
 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). Enseñanza primaria y primer ciclo de enseñanza 
secundaria (1º, 2º y 3º de la ESO) 

 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). Segundo ciclo de enseñanza 
secundaria (4º de la ESO, FP básica (1º y 2º), FP grado medio y bachillerato). Enseñanza postsecundaria no terciaria. 

 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). Enseñanza superior: Universidad o FP grado superior 

 



 
 

 

   
   

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA: 

1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 
y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden 
obtener la condición de beneficiario. 

2. Que la entidad va a realizar la contratación objeto de subvención en un centro de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y desarrolla una actividad económica. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad 
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter previo a la emisión de la propuesta de 
resolución favorable de concesión de la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de 
la ayuda concedida. Asimismo, las personas, empresas o entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente 
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 

4. Que la entidad no ha sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de 
empleo por la comisión de infracciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

5. Que el puesto de trabajo objeto de subvención no ha sido ocupado en los seis meses anteriores a la fecha de la 
contratación realizada, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y 
hubieran causado baja en la empresa que no haya sido por baja voluntaria, o por fallecimiento o fin de contrato 
o por despido declarado procedente. 

6. Que la entidad no es una empresa de trabajo temporal ni una administración pública o entidad o sociedad 
dependiente de la misma. 

7. Que la entidad no ha recibido ayudas para la contratación objeto de subvención o si las ha recibido, el importe 
de todas las subvenciones, ingresos o recursos, no supera el coste salarial correspondiente al contrato que se 
subvenciona. 

8. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento referenciado, como participante en dicho proceso, 
declara estar informado que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que existe 
conflicto de intereses «cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del 
presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la gestión, incluidos los actos 
preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones 
por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 
motivo directo o indirecto de interés personal»,  que con la información obrante en su poder, no se encuentra 
incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés y que se compromete a poner en 
conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera 
conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso y que conoce que una declaración de 
ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

9. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de diciembre 
de 2023 y Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre de 2013) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante cualquier periodo de tres años para las 
ayudas del Reglamento (UE) 2023/2831 y Reglamento (UE) 1408/2013. 

  Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se 
mencionan a continuación durante el periodo de tres años para las ayudas del Reglamento (UE) 2023/y, 
(el actual y los dos anteriores) para las ayudas del Reglamento (UE) 1408/2013. 



 
 

 

   
   

            ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. 
EXPEDIENTE 

          IMPORTE              ESTADO       
TRAMITACIÓN(1) 

    

    

    

    

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 
 

11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Y LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA NORMATIVA 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, 
una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante el período mínimo de SEIS meses, contado a partir de la 
fecha de inicio de la contratación y designar a una persona para tutorizar a la persona contratada con formación 
o experiencia adecuadas para conseguir una mejor adaptación al puesto de trabajo para el posterior retorno al 
mercado laboral o mantenimiento en la empresa. 

2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Si existiera 
representación legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria, también deberán informar a éstas 
de los contratos subvencionados. 

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, 
les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias y 
variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 

4. Las entidades obligadas según el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
deberán cumplir con la obligación de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser 
ocupados por personas con discapacidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente declaración de 
excepcionalidad. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar la 
Consejería con competencias en agenda digital, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad 
de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin podrá 
consultar los libros de órdenes de las obras o documento similar. 

6. Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Autoridad de 
Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoría, el Organismo Intermedio, el Tribunal de 
Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, 
aportando para ello cuanta información le sea requerida. 



 
 

 

   
   

7. Cumplimentar los indicadores necesarios para realizar el seguimiento del Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo Plus, por ser exigidos por la normativa europea reguladora aplicable, para cuantificar los avances 
realizados. 

8. Comunicar a la persona contratada que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus. En 
los contratos laborales que se formalicen, debe quedar recogido que dicha ayuda está cofinanciada en un 85 % 
por el Fondo Social Europeo Plus con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-2027. 

9. La beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo que 
justifica gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso. 

10. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de contabilidad nacional, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

11. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión. 

12. Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los documentos electrónicos, 
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el 
último pago al beneficiario. 

13. Cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de 
información y publicidad. 

14. Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplicación de la normativa 
europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en cumplimiento del Plan de comunicación 
correspondiente. 

15. Aceptar su inclusión en la lista pública prevista en el artículo 49.5 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, al estar la acción subvencionada cofinanciada con el 
Programa Extremadura FSE + 2021-2027. 

 
12. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
12.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de 
datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que 
la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la 
entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales. 
 
12.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General 



 
 

 

   
   

competente en materia de fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por 
tratamiento concreto y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación 
del procedimiento a la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de 
los requisitos. 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
  

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  

 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos del trabajador por el que se solicita 
subvención, por los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  

 Aportando el contrato del trabajador por el que se solicita subvención. 
 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el alta en el IAE a efectos que desarrolle una actividad económica. 
(especificar motivo a continuación  

  

        Aportando Certificado tributario. Expedición de certificados IAE. 
 
 
 
 
 

Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de 
su vida laboral, tanto para la tramitación de la ayuda como para el control de las obligaciones: (Especificar 

motivo a continuación). 

 

 
Aportando informe de la vida laboral del trabajador por el que se solicita subvención. 

 
12.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los 
datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
los datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad 
jurídica, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda del Estado. 

 



 
 

 

   
   

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante, y, en 
su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social. 

 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante, y, 
en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante, y, en su caso, 
los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 

 NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante, y, en su 
caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma. 

 
13 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida en el Decreto 55/2024, de 18 de junio, por el 
que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de 
Formación y Empleo ESCALA, asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones 
concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
 
14 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

Documento de que se 
trata 

 

Nº 
Expediente 

Órgano ante el que se 
presentó 

Fecha de 
presentación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

   
   

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO Gestión de subvenciones del Programa Formación y Empleo ESCALA 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

- Cumplimiento de una obligación legal. 
- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

DESTINATARIOS DE CESIONES 
O TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal 
de Subvenciones, Portal juntaex). 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así 
como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Puede presentar una reclamación ante el 
Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/, así como en el Anexo 
II de la resolución de aprobación de la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL – (SEXPE) 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
 (SERVICIO DE PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO) 

 
  
 
 
 
 
 


